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D I A R I O D E M 
DEL JUEVES a? DE JULIO DE 1813. # 

Sta. Marta V., S. Felipe P. , y S. Sin^J^a,^ Faiutina y Beatm Mrt. 
Qta. horas en la igkña fat-rh^üiai Ae S. Andfss, 

Obsecv. meieoroiógicas de ayer. Afec.astr.dehoj. 

ÉPOCAS. \Termóme$. 

^de lam. j ió s, o. 
I3deldi3.l94 s. o. 

i de la i. 93 s. o. 

Barómst. 

a6 p. 
s6 p, 
'i6 p . 

Atmósfera. 

Sudouest y E. 
Nordeste y C. 
Nordeste y D. 

Bi 3 de laluna^l 

Saje el so!. á las4 
y 5 5 m. y se f o-
fi« á las ? y ; . 

^ • n ? . 

El Ayuncamíeato coastttucional de esu villa que ea el faomeato áe 
stt continüacÍGu fue aai. de sus principales atenciones el restablecer ]A 
policía urbana puesca á sa cargo, y conio «scacial parte de ella las lira-
presas de dia y ñoctie totalmente abaldonadas, ao ha perdoaado fatig» 
para reponer la servidunsbre de carros y ganados indispeas^bles al efcc-
10. T habiéndolo podido verificar respecto á la primera, liiteriü le es po­
sible realizar La segunda para el mejor éxito de aquella, y coma iateres 
tCEÍprwo i todas los babítantee de este heroico pueblo, MAHDA: 

i." Que todo vecino ( nia excepcios de clases, edificios, iglesias ni 
coarentos^ haga fegar y barrer por la mañana temprano el áin de la se­
mana se&alado para la limpiesa general de su calle, la acerad aceras de 
su pertenencia^ reuniendo la basura en el medio de la misma calle. 

a.° Los carros pasarán-ea los días señaladas fec^gi-^ndo la basura 
amontonada eA las calies y lá que eiüsca en los basureras: pera si en ello 
hubiere por parte de las eoipleaJo^ î a la limpieza alguna retardadou, 
preferencia de casa-., ó alguna omisión notable, serán castigados al pri­
mer ar isoó queja fundada que diese el motador de la casa en que su< 
ceda. 

3.° Nadie echará poc motiro alguno basuras de ninguna especie ea 
las calles sino l i macana del dia que toque el battido del quarte!, y re­
unidas COCHO queda dicho. ' 

4.° Se prohibe arrojar por puertas, balcones y ventanas aguas socUf 
ni limpias, birreduras, sacudiduras de ropas, muebles ó esteras, ni otra 
cosa alguna que se oponga ai aseo de las calles. 

5.° Qu3l-|aiera qaesaqueá las plasas (sinpuderlo bacet á las calces) 
caballeiías para esquitarlas, limpiarlas ójrefrascarlas, deberá barrer y 
guitar imnediataaiente así la basura que hiciesen, como la que resultase 
del esquileo, síQ demotar la estancia de aquellas sa el tránsíio putilico. 
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6." En todo puesto de í^cáüaa Ktáojadu se tendrá especial cuidado 
etf mudar con mucha frecuencia k s aguas del remojo, sin arrojarlas de. 
ningua modo á la calle, y cvissndo por todos medios el que se perciba 
hedor alguno. 
' ' 7 . " Los vecinos que tuviesen alojados de tropas con catalletías, asi 
como tfldo. dueño ó disfrutante de ellas, dispondrán que de su cuenta se 
saquen por los corraleros, hortelanos, labradores ú otraqualquiera per­
sona el estiércol ó basuras de sus quadras^ absteniéndose de sacarlas £ 
la calle. 

8,°- Los escombros ó ruinas de las obras se extraerán con toda bre­
vedad por los due&Ds de etlas^ sin que por motivo alguna quede nada 
en la calle ¡es días festivos; y los materiales q,ue hayan de servir se co­
locarán en buen orden,, y de modo que 4£xen el paso libre y desembara-
lado , sin abuso en la permanencia ; observando' quanto para el electo 
determine la licencia que debe darse por el señor regidcc comisario' del 
quarteL 
. ().° El que encerrase carbón, paja ú otra qualqulera cosa, & parta ie» 

fia (.cuidará de que inmediatamente quede barrida la calle y apartadas 
de su transitólas brciasque causare^ 

10. Los melonetos y demás de los puestos de frutas recogerán los. 
deEperdlcÍQS de ellas, cuidanda de que siempre se halle limpio el terreno 
que ccupec^ 

t i . Los cabreros deberán barrer lodos los dias inmediatamente que 
saquen el ganado á pastar el paiage que este baya ocu|>ado en la calle 61 
plazuels donde baya permauecido paca la venta^ sin hacer abuso de es­
tancia ea el tránsito público.. 

is;, No se tostará cacao en fas calIes^, ni practicará pos los moreb> 
ieíoí servidumbre ni abuso pariieular que embarace y cause perjuicio< 
al tránsito público^ 

13^ El que contraveaga á quafquíera de los doce capíttiíoa qire an­
teceden sufrirá \s multa de seis ducados, que se le exígiráif úimedíata-
Riente sin remisión alguna , y se aplicará la teicera parte al denuncis-
áot, y las erras dosáJos gasios de la limpieza. 

14.. La persona que se valiese de algún carfo destinado á la limpie-
xa para transportar efectos de una pane i otra,. perderá por el mismo 
hecho los tales efectos, de qiialquiec clase que estos sean,, adjudicácdose' 
la lerceía parte de su ¡ipporte al denunciador, y las otra» doŝ  al ramo 
de limpiezasf y el carretero sufrirá la pena de quatro meses de presidio) 
en el dí̂ l puente de Toledo.: 
• Los alcaldes de barrio en sus respectií'os departaaeníos,. el visiradcr 

general de policía urbana, su teniente, los cela¿ores de la misma comi­
sión^ y los alguaciles- y porteros velarán cen el mayor estneíO sobre el 
exacto y paniual cumplimiento de cuanto queda prevenido en les capí­
tulos anteriores: y á los contraventores á ellos ( ÍLI excepción alguna)) 
exigirán las multas que van impuestas, dando recibo de ellas y cuenta 
sin dilación para invertir sus productos en los términos que quedsn pre­
venidos j y si en su exacción se hallase alguna resistencia , ó malos tra^ 
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íatníenios, darán pa«e de ello á los señores regidores comisarios de 
quartel para tomar la provldeacia que convenga. 

Los' dias síñalados para la cottíurrettcia ds tos carros á la extraccíotí 
de basuras de calies y basureros en cada quarfel ¡on los siguientes: 

Lunes. Plaiuela á la puerta del Príncipe del real palacio, Canos del Pe­
ral , calle del Arenal, puerta del So l , calle de la Paz , plazuela de I» 
Le&a) cáreel de corte á la calle Imperial j Calle de Latoneros á puerts 
Cerrada , calles del Nuncio y del Almendro, plazuela de S- Andrés,-
calle de D. Pedro hasta las Vistillas, inclusas ijuantas a mano derecha 
de las que quedan expiesadas se hallan denti-o de su recinto. 

Martes: Calle dei Mesón de Paredes desde el Barranco^ la de Cosme de' 
Mediéis á la del Borrico, la de Toledo hasta la de Latoneros, ¡a de loff 
Tiaies hasta la cruz de puerta Cerrada, la Caba baxa hasta la fuente 
de puerta de Moros, y continóa per la de D. Pedro, sin incluir esta 
hasta las Vistillas^ con todas las calles que comprehende este disfrito' 
á mano izquierda desde donde dio principio.. . -

Miércoles: Puerta de Atocha^ calle de este noit&re hasta' ís cárcel' áe 
corte ; y basando desde'esta por la calle Imperial á la de Toledo, sin 
incluir estas dosf sigáe por l& de la Concepción f la de Bafrionuevo' 
á la de Cosme de Mediéis y Mesotl de Paredes hasta' el Barranco, sits 
comprehender las dos úhimas ^ y sí todas las que e^tísten á mano i£->' 

_ quierda desde donde principia este quarieL. 
Juewí. Calle de Atocha desde la esquina de los regísfros, y sigue puf 

toda ella, pero con exclusión de ¡- tiísrtia^fiaíta la plaqueta dei Án­
gel, baxa poi Í3 de las Carretas I iS^'^ería del Sol',-y coniinóa por le 
de Alcalá, alo ccispreheEiderse ésta, hasia el Pfado^ y sí todas las qu^' 
cstatt á la derecha desde donde di6 principio y remara este quartel. 

Víerneí. Fnerta de \OÍ PO2OS, calle de Fueacsrral, la de la Monicf^ 
hasta la puerta dei So l , calle de Alcalá hasta la puerta de este Aom-' 

, . ,bre, abrazando-todas las que están á mano izquierda áttde: donde^ 
priacípia esfe quariel. 

Séitada. Puerta de Fuencarraí,- caíle ancha de San Bernardo Basta l'¡f 
plazuela de Sanie Demingo,, calle de Iv^s Preciadas hasta ia puerta del 
Sol,. y sigue por las salles de la Montera y la de Fueocarral» sin sef 
ccmprehendidas'escas dos ^ hasta terminar en la puerta de los POZOS,T 
eomprehendíendo todas las que esian á la izquierda desde donde prla°' 
cjpia hasia donde termina este quarteh 

0o«íitjg.o; Plaiueía á la puería- del Principa' deí reaí palacio^ Cafíos deí 
Píiraí á la calle deí Arenal, puerta del Sol,, calle de ios Prsciados has-
la la plazuela de Santo DomingOy calle ancha de &.- Bernardo hasta Id. 
puerta de Fuenca'rral,-.sln que se comprebendan todas las nomiaadasj. 
y sí las que en«ierra este distrito- á la izquierda desde donde di6 ptia-
cipioy concluye. 

"£ para que ¡legue á nottcía-de todos, y nadie pileds alegar i'gnd-
rancja¡. se impiimirá este- bando, y se fijcará en iosi sitios públicos y acos-
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Eumbrados, iosertánáose tati!|?''n ea eí ¿íatío. Maddd. 34 de ju l ioác 
1,813. = A n g e i Goazalet Batreíro, sepretsüo. .* ' 

Ea la junta proviaciat electo.''! celebrada en esta cantal boí dJa de la 
fec'ha han s.alido eiecEpj para diputados á las actualef^pi"es cxitaardl' 
narks. 

I." D. Josef Teodoro Santos, natural de Villavgrde, abogado dd coje-
gio de Madrid. 

3.^ O. Ramón g o m e r o , aaciHal ^ e Fuenca^ral »canónigoíectoi3Í 4e 
S, IldefoDse. -^."^,. -

3," D, FraBcisco-Olavarrieta, natural y díl comercio de Madrid. 
4.° D. H.üman Corona, natural y hacendado en Yebra. 
5.^ D. Josef del Valle Salasar, inm ral de f^uent¡tbra:«la, y abogado ¿el 
" spoiegki de Madrid* 

D. Antonio Gamli , ministro de) supri mido consejo de i ad i» . ! 
ü- Juan Josef López Merlo y A^ÍAH^ 

3¿adrid 38 de julio áe 161 j . ,• * 

fiíQnCIAS P A a i h - Ü L A R E S DE MÁDJUB. 

% " A . 

Eü U cáile üei Carmen, niioi. 4 , al lado de kboti l jería, iii& devenís 
un mostrador de nogal, hecho á teda costa, de rara de ancho y 9 de lar* 
go , en ¡ piezas ; varl<9S estintes, colcbtmcs, mesas, .sillas j ofras varias 

• cosas. 
THA*PA80, 

En uao de los mejores sitios de esta cofite se traspasa Qoa tienda coa 
licencia del casero. Darán rason en el puesto pviacipal .de eue periádi-
Go, c&rrera de sao GeróaimO} frente i la S'oledad. 

SlRVlENrB, 
Una joven de edad deioañós desea colocarse en clase de doncella,se< 

guada ó para todo: tiene personas <]ue la abonen. Darán l u o n en la ca-
Ue aogosta de san escandí}, niÍEn. iz , quarto tJ^ 

SEArao. 
Ea el de k Cruz, á las 8 de la nache, -se represeirtsrá la comedia noe-

va en 3 aeíos tifalada El mayor triunfo de España en -los campoj de ¥ í -
lorla, la fuga del Rei Joíef, y prisión de Afrancesados i se bsilará__cí 
bslero y el faadafigo , y se c^ocluirá con un divertido saioet*, tambiea 
auevo, titulado I9G Toros y los Franceses ea Bxea de ios Caballeros. 

Efl U impieata iel Diario. 
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